
Dip. Emilio Contrera
Texto tecleado
Eliminados 4 líneas. Fundamento legal: articulo 110 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales en materia de clasificación y Desclasificación de la Información y para la elaboración de Versiones Públicas y el criterio 24/10 que lleva por título “Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública”, emitido por Pleno del INAI.



Dip. Emilio Contrera
Texto tecleado
Eliminados 4 líneas. Fundamento legal: articulo 110 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales en materia de clasificación y Desclasificación de la Información y para la elaboración de Versiones Públicas y el criterio 24/10 que lleva por título “Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública”, emitido por Pleno del INAI.





Dip. Emilio Contrera
Texto tecleado
Eliminados 3 líneas. Fundamento legal: articulo 110 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales en materia de clasificación y Desclasificación de la Información y para la elaboración de Versiones Públicas y el criterio 24/10 que lleva por título “Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública”, emitido por Pleno del INAI.
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Texto tecleado
Eliminados 3 líneas. Fundamento legal: articulo 110 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales en materia de clasificación y Desclasificación de la Información y para la elaboración de Versiones Públicas y el criterio 24/10 que lleva por título “Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública”, emitido por Pleno del INAI.



Dip. Emilio Contrera
Texto tecleado
Eliminados 5 líneas. Fundamento legal: articulo 110 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales en materia de clasificación y Desclasificación de la Información y para la elaboración de Versiones Públicas y el criterio 24/10 que lleva por título “Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública”, emitido por Pleno del INAI.



Dip. Emilio Contrera
Texto tecleado
Eliminados 5 líneas. Fundamento legal: articulo 110 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales en materia de clasificación y Desclasificación de la Información y para la elaboración de Versiones Públicas y el criterio 24/10 que lleva por título “Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública”, emitido por Pleno del INAI.



Dip. Emilio Contrera
Texto tecleado
Eliminados 2 líneas. Fundamento legal: articulo 110 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales en materia de clasificación y Desclasificación de la Información y para la elaboración de Versiones Públicas y el criterio 24/10 que lleva por título “Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública”, emitido por Pleno del INAI.



Dip. Emilio Contrera
Texto tecleado
Eliminado 1 línea. Fundamento legal: articulo 110 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco y numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales en materia de clasificación y Desclasificación de la Información y para la elaboración de Versiones Públicas y el criterio 24/10 que lleva por título “Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública”, emitido por Pleno del INAI.


